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VISTOS: 
 

El Informe N° D000005-2022-PENSION65-CTE de fecha 18 de enero de 2022 emitido 

por la Coordinación de Tesoreria, y, el Memorando D000020-2022-PENSION65-UA expedido el 

18 de enero de 2022 por la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Asistencia 

Solidaria “Pension65” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 081-2011 de fecha 19 de octubre del 2011, y sus 

modificatorias, se crea el Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” y con 

Resolución Ministerial N° 065-2012-MIDIS de fecha 9 de mayo del 2012, se formaliza la creación 

de la Unidad Ejecutora 006: Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65 “, adscrita 

al Pliego 040 del Ministerio de Desarrollo e Inclusión.  

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 273-2017-MIDIS, de fecha 11 de diciembre del 

2017 ,  se aprobó el manual de operaciones del Programa Nacional de Asistencia Solidario 

“Pensión 65”, documento técnico normativo de gestión que formaliza la estructura orgánica del 

programa orientando el esfuerzo institucional al logro de su misión ,visión y objetivos estratégicos 

, describiendo entre otros aspectos las funciones específicas de las unidades que lo integran y 

la descripción detallada y secuencial de los principales procesos técnicos y /o administrativos. 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15, modificada por Resolución 

Directoral N° 004-2011-EF.15, se dictan disposiciones complementarias a la Directiva de 

aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, y sus modificatorias, entre 

otros, respecto al uso de caja chica; 

 

Que, el segundo párrafo del numeral 10.1 del Artículo 10° de la Resolución Directoral N° 

001-2011-EF/77.15, modificada por Resolución Directoral N° 004-2011-EF.15 prescribe que de 

manera excepcional puede destinarse al pago de viáticos por comisiones no programadas y de 

los servicios básicos de las dependencias desconcentradas ubicadas en zonas distantes de la 

Sede de la Unidad Ejecutora, en este último caso , cuando se determine no utilizar la modalidad 

del Encargo a Personal de la institución a que se contrae el artículo 40° de la Directiva de 

Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 y modificatorias; 

 

 Que, mediante la referida Resolución Directoral, prescribe en el literal a) del numeral 

10.4 del artículo 10°, que  el documento sustentatorio para la apertura de la caja chica es la 

Resolución del Director general de Administración , o de quien haga sus veces , en la que se 

señale la dependencia a la que se asigna la caja chica , el responsable único de la administración 

, o de quien haga sus veces, en la que se señala la dependencia a la que se asigna la Caja Chica 

, el responsable único de la administración , los responsables a quienes se encomienda el manejo 

de parte de dicha caja , el monto total de la Caja Chica , el monto máximo para cada adquisición 

y los procedimientos y plazos para la rendición de cuentas , entre otros aspectos; 

 

   Que , en virtud al literal b) del numeral 10.4 del artículo 10 .4 del artículo 10 ° de la 

Resolución antes indicada , establece que , el monto máximo para cada pago con cargo a la caja 

chica , no debe exceder del 20% de una UIT , salvo los conceptos a que se refiere el segundo 

párrafo del numeral 10.1 del artículo 10 ° antes referido , indicándose además que los casos que 
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por razones justificadas requieran ser atendidos con montos mayores a los antes señalado , 

hasta un máximo de 90% de 1 UIT , deben estar contempladas en la Directiva correspondiente; 

 

 Que, asimismo, el literal f) del numeral 10.4 del artículo 10° antes citado, establece que 

el Director General de Administración, o quien haga sus veces debe aprobar una directiva para 

la administración de la caja chica, en la misma oportunidad de su constitución; 

 

Que, mediante Resolución Jefatural N° D000003-2022-PENSION65-UA emitida el 18 de 

enero de 2022, se aprobó la “Directiva para la administración, control, custodia, rendición y 

liquidación de la caja chica” del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 

correspondiente al ejercicio 2022, la misma que forma parte integrante de la citada resolución. 

 

Que, a efectos de atender el pago de gastos menores que demanden su cancelación 

inmediata , o que , por su finalidad y características , no puedan ser debidamente programados 

para su pago mediante cheque o depósito bancario ; asimismo , para asumir gastos de viáticos 

en comisión de servicios no programados y de los servicios básicos de las dependencias 

desconcentradas ubicadas en zonas distintas de la sede del programa , y con la finalidad de 

asegurar el normal funcionamiento de la Unidad Ejecutora N° 006 : Programa Nacional de 

Asistencia Solidaria “ Pension65 “, se requiere la apertura de la caja chica para el año fiscal 2022.  

 

 Que , el numeral 7.1 del artículo 7° del Texto Único ordenado de la ley N° 27444, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que los actos de administración 

interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las 

entidades ,señalándose además , que el régimen de la eficacia anticipada de los actos 

administrativos previstos en el artículo 17° del referido Texto Único Ordenado , es susceptible de 

ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden 

público ni afecte a terceros; 

 

Que, mediante el Informe N° D000005-2022-PENSION65-CTE emitido por el 

Coordinador de Tesorería, solicita la aprobación de la apertura de Caja Chica para la Sede Central 

correspondiente a la Sede Central, así como a las veinticuatro (24) Unidades Territoriales del 

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, para lo cual adjunta cuadro respecto a los 

Titulares, así como Suplentes designados para el manejo del Fondo de Caja Chica; 

 

Que, mediante Memorando N° D000020-2022-PENSION65-UAJ, la Unidad de Asesoría 

Jurídica considera legalmente viable que, en ejercicio de las funciones delegadas mediante 

Resolución Directoral N° D000007-2022-PENSION65-DE, se prosiga con el trámite de 

aprobación de la Apertura de la Caja Chica del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 

“Pensión 65”, correspondiente al ejercicio fiscal 2022; 

 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Literal a) del Artículo 2º de la RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº D000007-2022-PENSION65-DE, se delega las facultades a la Jefatura de la 

Unidad de Administración del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”: “a) 

Aprobar directivas, lineamientos, circulares y/o manuales, así como, todo documento de carácter 

normativo, respecto de los sistemas administrativos de su competencia.”;  

 

Que, estando a las competencias de la Jefa de la Unidad de Administración y con las 

visaciones del Coordinador de Tesorería, el Coordinador de Contabilidad y el Jefe de la Unidad 

de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 273-2017-MIDIS, 

que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 

65, y demás normas vigentes; 
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                   SE RESUELVE: 

 

                   ARTICULO 1°. - Autorizar y aprobar la Apertura de Caja Chica para la Sede 

Central y veinticuatro (24) Unidades Territoriales de la Unidad Ejecutora N° 006: Programa 

Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65“correspondiente al ejercicio presupuestal 2022, 

hasta por el importe total de S/ 139,200.00 (Ciento Treinta y Nueve Mil Doscientos con 00/100 

Soles), conforme a lo señalado en el Anexo N° 01 de la presente resolución. 

 

ARTICULO 2°. - Designar a los responsables de la administración y custodia 

de las cajas chicas de la Sede Central y de las Unidades Territoriales del Programa Nacional de 

Asistencia Solidaria “Pensión 65“ correspondiente al año fiscal 2022, conforme a lo señalado en 

el Anexo N° 02 de la presente resolución. 

 

ARTICULO 3°.-Aprobar el Tarifario de Movilidad de la Sede Central , 

conforme a los señalado en el Anexo N° 3 de  la presente resolución . 

 

ARTÍCULO 4°.- Disponer que la Coordinación de Tesorería de la Unidad de 

Administración efectué las acciones necesarias acorde a sus competencias, para la gestión y 

control del cumplimiento de los lineamientos de la Apertura de Caja Chica mencionada 

 

ARTÍCULO 5º.- Notificar lo dispuesto a través el presente acto resolutivo a 

las Unidades Orgánicas tanto de la Sede Central, así como de las Unidades Territoriales del 

Programa Nacional de Asistencia Solidaria “PENSION 65”. 

 

ARTÍCULO 6º.- Poner de conocimiento el presente acto resolutivo a la 

Unidad de Comunicación e Imagen a fin de que, en el plazo máximo de dos (02) días hábiles de 

emitido, efectúe su publicación en el portal institucional y en el portal de transparencia estándar 

del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”: www.gob.pe/pension65.  

 

 

 

 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado digitalmente por 

 

JENNY GRACIELA ANGELES PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION 

 
 
 
 

http://www.gob.pe/pension65
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ANEXO N° 01 

 

CAJA CHICA PARA LA SEDE CENTRAL Y LAS UNIDADES 
TERRITORIALES 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pension65, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 

de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web:  http://mesadepartes.pension65.gob.pe:8080/verificadorDocumental e ingresando la siguiente clave: VBOGTW3 

N° Exp : UA000020220000013 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 01 

 

CAJA CHICA PARA LA SEDE CENTRAL Y LAS UNIDADES 
TERRITORIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pension65, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 

de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web:  http://mesadepartes.pension65.gob.pe:8080/verificadorDocumental e ingresando la siguiente clave: VBOGTW3 

N° Exp : UA000020220000013 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 01 

 

CAJA CHICA PARA LA SEDE CENTRAL Y LAS UNIDADES 
TERRITORIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pension65, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 

de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web:  http://mesadepartes.pension65.gob.pe:8080/verificadorDocumental e ingresando la siguiente clave: VBOGTW3 

N° Exp : UA000020220000013 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 01 

 

CAJA CHICA PARA LA SEDE CENTRAL Y LAS UNIDADES 
TERRITORIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pension65, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 

de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web:  http://mesadepartes.pension65.gob.pe:8080/verificadorDocumental e ingresando la siguiente clave: VBOGTW3 

N° Exp : UA000020220000013 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 01 

 

CAJA CHICA PARA LA SEDE CENTRAL Y LAS UNIDADES 
TERRITORIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pension65, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 

de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web:  http://mesadepartes.pension65.gob.pe:8080/verificadorDocumental e ingresando la siguiente clave: VBOGTW3 

N° Exp : UA000020220000013 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 02 

. 

RESPONSABLES DE CAJA CHICA: TITULARES Y SUPLENTES 
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ANEXO N° 03 

 

TARIFARIO DE MOVILIDAD DE LA SEDE CENTRAL 

 

            

ZONA 1 - NORTE ZONA 2 - SUR ZONA 3 - ESTE 

PENSION 65 TAXI PENSION 65 TAXI PENSION 65 TAXI 

Aeropuerto 40 Barranco 18 Ate Vitarte 35 

Ancón 50 Chorrillos 20 Chaclacayo 50 

Breña 20 Lurín 45 Chosica 60 

Bellavista 25 Miraflores 10 Cieneguilla 45 

Callao 45 Pachacamac 45 El Agustino 25 

Carabayllo 55 Pucusana 60 Huachipa 40 

Comas 40 Punta Hermosa 45 Huaycán 50 

Independencia 30 Punta Negra 45 La Molina 30 

Jesús María 15 Salamanca 18 Rímac 20 

La Perla 25 San Bartolo 50 
San Juan de 
Lurigancho 

40 

La Punta 30 San Borja 12 Santa Anita 30 

La Victoria 12 San Isidro 12 Santa Clara 40 

Lima-Cercado 18 
San Juan de 
Miraflores 

18 Monterrico 20 

Lince 13 San Luis 16    

Los Olivos 30 Santa María 55    

Magdalena del 
Mar 

15 Santiago de Surco 15    

Pro 35 Surquillo 10    

Pueblo Libre 18 Villa El Salvador 30    

Puente Piedra 45 
Villa María del 
Triunfo 

28    

San Martin de 
Porres 

30       

San Miguel 15       

Santa Rosa 30       

Ventanilla 50       
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